
pública de la misma, a los efectos de la imposición de la ser
vidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 16 de marzo de 1978.—El Delegado provincial.— 
1.605-7.

11277 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites, reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.* SA/8.488/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la línea: l.“ Alimentación: Apoyo 91, línea a 25 KV. 

E. H. «La Boca»-«Montmeló»
2.* Alimentación: Apoyo 6, linea a 25 KV.: LB-307, «Oxi

geno Levante I».
Final.de la misma: E. T. 6.470 (OTi-475), «Oxigeno Levante ID.
Términos municipales a que afecta: Montmeló y Parets del 

Vallés.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,0435 de tendido aéreo y 1,794 de 

tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio-acero y aluminio; 181,6 y 500 milímetros 

cuadrados.
Material de apoyos: Metálicos y cable subterráneo.
Estación transformadora: Oxígeno de Levánte.

Esta Delegación Provincial en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de jullio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto autori
zar la instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma, a l’os efectos 'de la Imposición de la ser
vidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona 29 de marzo de 1978.—El Delegado provincial.— 
1.606-7.

11278 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Za
ragoza sobre autorización, declaración de utilidad 
pública en concreto y aprobación del proyecto de 
ejecución de instalación eléctrica de alta tensión. 
Línea a 15 KV. de nueva SET 45/15 KV. de Ariza 
a líneas existentes, en el término, municipal de 
Ariza. A. T. 189/77.)

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria a petioión de «Eléctricas Reunidas 
de Zaragoza, S. A.-, con domicilio en Zaragoza, San Miguel, 10, 
solicitando autorización, declaración en concreto' de utilidad 
pública y aprobación del proyecto de ejecuoión de llnea eléc
trica, en término municipal de Ariza, destinada a mejorar 
la distribución en la zona; y cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en los capítulos III y IV del Decreto 2617/ 
1966, capítulo 111 del Decreto 2619/1966, Orden ministerial de 1 de 
febrero de 1968, Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre orde
nación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.», la 
Instalación de referencia.

Declarar en concreto la utilidad pública de las instalaciones 
eléctricas mencionadas, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones, cuyas 
principales características sen las siguientes:

Origen: SET 45/15 de Ariza.
Término: Llnea existente. 
Longitud: 429 metros.

Recorrido: Término municipal de Ariza.
 Tensión: 15 KV.

Circuitos: Dos.
Conductores: Seis de LA-56.
Apoyos: Metálicos.
Esta resolución se dicta en las condiciones, alcance y li-’ 

mitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1968, 
aprobado por Decreto 2619/1966. de 20 de octubre.

Zaragoza, 31 de marzo de 1978.—El Delegado provincial, 
A. Rodríguez Bautista.—1.141-D.

11279 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Za
ragoza sobre autorización, declaración de utilidad 
pública en concreto y aprobación del proyecto de 
ejecución de instalación eléctrica de alta tensión. 
Línea a 45 KV. Apoyo 12 del ramal C de la salida 
de la SET «La Charluca» a la línea de salida de 
la SET Rogelio, en término municipal de Cala- 
tayud. (A. T. 185/77.)

Visto el expediente incoado en esta Delegación' Provincial 
del Ministerio de Industria a petición de «Eléctricas Reunidas 
de Zaragoza, S. A -, con domicilio en Zaragoza, San Miguel, 
número 10, solicitando autorización, declaración en concreto 
de utilidad pública y aprobación del proyecto de ejecución de 
línea eléctrica, en término municipal de Calatayud, destinada 
a mejorar la red de 45 KV. de la zona; y cumplidos ios 
trámites reglamentarios ordenados en Jos capítulos III y IV 
del Decreto 2617/1966, capitulo 111 del tíecreto 2619/1866. Orden 
Ministerial de 1 de febrero de 1968, Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa de lñ industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.», la 
instalación de referencia.

Declarar en concreto la utilidad pública de las instalaciones 
eléctricas mencionadas, a los eféctos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones, cuyas 
principales características son las siguientes:

Origen: Apoyo 12 del ramal C, circuito 2, de la salida de 
la SET «La Charluca».

Término; Llnea de salida de la SET Rogelio.
Longitud: 515 metrós.

- Recorrido: Término municipal de Calatayud.
Tensión-, 45 KV.
Circuitos: Uno.
Conductores: Tres de LA-180.
Apoyos: Metálicos.
Esta resolución se dicta en las condiciones, alcance y li

mitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Zaragoza, 31 de marzo de 1978.—El Delegado provincial, A. 
Rodríguez Bautista.—1.140-D.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

11280 RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria por la que se determina la poten
cia de inscripción de los tractores marca «Agria», 
modelo 8900 DE.

Solicitada por «Agria Hispania, S. A.», la homologación 
genérica de la potencia de los tractores que se citan, y practi
cada la misma mediante su ensayo reducido en la Estación de 
Mecánica Agrícola,

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto 
en la. Orden ministerial de 14 de febrero de 1964, hace pública 
su Resolución de esta misma fecha por la que:

1. Las Delegaciones. Provinciales de Agricultura han sido 
autorizadas para registrar y matricular los tractores marca 
«Agria«, modelo 8900 DE, cuyos datos homologados de potencia 
y consumo figuran en el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido 
establecida en 17 (diecisiete) CV.

Madrid, 23 de febrero de 1978.—El Director general, por dele
gación, el Subdirector general de la Producción Vegetal, José 
Puerta Romero.



ANEXO QUE SE CHA

Tractor homologado.

Marca .........................................................................................  ... «Agria». 

Modelo ........ ........................................  ............................................ 8900 DE.

Tipo ................................... ... ... ... ........................ ... Ruedas.

Número de bastidor o chasis ........  910210. 

Fabricante .............  ........................ ..........  .......................   «Agria Hispania, S. A », Amorebieta (Vizcaya).

Motor: Denominación ................... ................................................. . Lombardini, modelo LDA 820.

Número ........................ ... ... ;............  ... .................. 3217196.

Combustible empleado................................................. .. ............. Gas-oil. Densidad, 0,840. Número de cetano, 50.

Potencia del trac
tor a la toma de 

fuerza 
(CV.)

Velocidad 
(r. p. m.)

Consumo 
especifico 

(gr./CV. hora)

Condiciones atmosféricas

Motor
Toma 
 de 
fuerza

Temperatura
(ºC)

Presión 
(mm. Hg)

I. Ensayo de homologación de potencia.

'
Prueba de potencia sostenida a 540 ± 10 r.p.m. de la toma de fuerza

Datos observados .............................. 15,8 3.000 544 245 10 706

Datos referidos a condiciones at
mosféricas normales ..................... 16,8 3.000 544. — 15,5 780

11. Ensayos complementarios.

Datos observados .................... ....... II
Datos referidos a condiciones at

mosféricas normales .....................

III. Observaciones: El ensayo I está realizado a la velocidad del motor —3.000 revoluciones por minuto— designada como nomi
nal por el fabricante para trabajos a la barra y a la toma de fuerza.


